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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE 

Al no haberse presentado alegaciones al acuerdo plenario del 12 de marzo de 2024, 
se elevan a definitivas las modificaciones presupuestarias 2, 3 y 4/2024, se publica a los 
efectos del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

MoDificAción pResupuestARiA 2/2024 
supLeMentos en ApLicAciones De gAstos  

Aplicación Créditos Suplemento Créditos 
Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales 

1600 60900 otras inversiones destinadas al
uso general 7.500,00 10.000,00 17.500,00 

total 17.500,00  
supLeMentos en conceptos De ingResos 

Aplicación económica 
Cap. Art. Conc. Descripción Euros 

87100 Remanente de tesorería 10.000,00 
total ingresos 10.000,00 

MoDificAción pResupuestARiA 3/2024 
supLeMentos en ApLicAciones De gAstos  

Aplicación Créditos Suplemento Créditos 
Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales 

1531 63100 terrenos y bienes naturales 70.000,00 80.000,00 150.000,00 
total 150.000,00 

supLeMentos en conceptos De ingResos 
Aplicación económica 

Cap. Art. Conc. Descripción Euros 

87100 Remanente de tesorería 80.000,00 
total ingresos 80.000,00 

MoDificAción pResupuestARiA 4/2024 
ALtAs en ApLicAciones De gAstos  

Aplicación Créditos Crédito Créditos 
Progr. Económica Descripción iniciales extraordinario finales 

1532 63100 7.276,04 7.276,04 
total 7.276,04
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ALtAs en conceptos De ingResos  
Aplicación económica 

Cap. Art. Conc. Descripción Euros 

87100 Remanente de tesorería 7.276,04 
total ingresos 7.276,04 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

en cuevas de san clemente, a 30 de abril de 2024. 
el alcalde-presidente, 

eloy Alonso calvo
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